
 

 

 

 

VERSION PUBLICA 
Este documento es una versión pública, en el cual únicamente 
se ha omitido la información que la ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), define como confidencial, entre 
ello, los datos personales de las personas naturales Art. 30 de 
la LAIP:  "En caso que el ente obligado deba publicar 
documentos que en su versión original contenga información 
reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su 
lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada",  y artículo 6 letra "a" de la LAIP: “Para 
efectos de esta ley se entenderá por: a. Datos personales: la 
información privada concerniente a la persona, identificada o 
identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, 
patrimonio, dirección electrónica, número telefónico u otra 
análoga”, por lo que es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular, para el caso, este 
documento contiene datos personales relativos a nombres, 
números de identidad,  edad, domicilio y otros datos que en 
su aplicación del artículo 24 letra “a” de  la LAIP es 
información que debe protegerse de difundir pues 
pertenecen a su titular.  
 

  



   

                                

 

 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

                   Ref. ISTU-UAIP-009-011-2024 

 

 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE 

TURISMO:  San Salvador, a las diez horas del día trece de noviembre de dos mil 

veinticuatro. 

 

I. Que, habiendo recibido solicitud de información en esta oficina con Referencia ISTU-

UAIP-009-11-2024, presentada por medio de correo electrónico a las diecisiete con 

cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de octubre del corriente año, en horas no 

hábiles, por lo que se procesa el día uno de noviembre de dos mil veinticuatro, por parte 

de la  mayor de edad, , del 

domicilio de , con Documento Único 

de Identidad , 

requiriendo lo siguiente:  

 

1. Solicitud de autorización para realizar investigación académica en el Parque Walter 

Thilo Deininger 

Detalles de la investigación: 

a. Tema: "Evaluación critica del marco jurídico salvadoreño para la conservación de la 

biodiversidad: Un enfoque en especies en peligro de extinción delimitada en el Parque 

Walter Thilo Deininger" 

b. Objetivo: Analizar la efectividad del marco jurídico actual en la protección de 

especies en peligro de extinción dentro del área del Parque Walter Thilo Deininger. 

c. Metodología: La investigación incluirá observación de campo, recopilación de datos 

sobre especies locales, y análisis de la legislación vigente. No se realizará ninguna 

intervención que pueda alterar el ecosistema del parque. 

 



   

 

 

 

 

d. Duración estimada: del mes de octubre se culminaría la Investigación el cinco de 

diciembre del presente año. 

Se anexa proyecto de la investigación en donde se incluye la Guía de Entrevista dirigida 

a: Administrador del Parque, Guarda Recursos y Caporal y carta de Supervisora 

Académica de la Investigación de la Universidad Tecnológica. 

 

2. Otorgar al equipo de trabajo permiso para dos visitas al parque, uno en noviembre 

y el otro en diciembre, durante el periodo de la investigación, con exoneración del 

costo económico de entrada. 

3. Para el desarrollo de la investigación se solicita: 

 a) Zonificación del parque 

 b) Inventario de la flora, fauna y recursos hídricos del parque  

c) Plan de manejo del Parque Walter Thilo Deininger y responsable de su ejecución  

d) Información sobre la capacitación del personal o encargados del Parque 

e) Leyes aplicables para la conservación y protección del área natural protegida del 

Parque, incluyendo sus limitaciones  

f) Mecanismos para la protección de la flora, fauna y recursos hídricos del parque 

g) Prohibiciones establecidas para la conservación de los ecosistemas dentro del parque.  

 

El 1 de noviembre de dos mil veinticuatro se notificó a la solicitante la constancia 

de recepción de su solicitud, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

II.  Que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) establece que cualquier 

persona o su representante pueden presentar ante el Oficial de Información una 

petición de información en forma escrita, verbal, electrónica o por cualquier otro 

medio idóneo, de forma libre o en los formularios que apruebe el Instituto.  



   

 

 

  

  

 Así mismo, la Ley establece los mecanismos y garantías para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, y el derecho a la protección a los 

datos personales en poder de los entes obligados.  

 

III.     Que el día cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, se notificó a la solicitante      

          resolución de prevención a su solicitud de acceso a la información pública, en     

          cumplimiento con los requisitos establecidos en el artículo 66 literal a), b), c) y    

         d)  de la LAIP, 54 literal c) y d) del RELAIP y 71, 74 y 88 de la LPA requiriendo lo  

          siguiente: 

1. Nota de la Universidad en donde se haga constar de la persona 

responsable de la Supervisión Académica. 

2. Que no se ha incluido si va a realizar entrevistas con el personal del 

Parque Walter Thilo Deininger, y que tipo de información va a requerir en 

la entrevista.   

            Que el día seis de noviembre y siete de noviembre de dos mil veinticuatro,  

             la solicitante envió lo siguiente: 

1. Proyecto de investigación en donde se incluye la Guía de Entrevista 

dirigida al administrador del parque Walter Thilo Deininger. 

2. Carta de la Supervisora de la Investigación de la Universidad Técnológica 

de El Salvador. 

 

IV. Que el día ocho de noviembre de dos mil veinticuatro, se notificó a la 

solicitante la admisión de la solicitud en cumplimiento con los requisitos 

establecidos en el artículo 71 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) y de conformidad al Art. 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP).  

 

 

 



   

 

 

 

V. Que se inició el trámite de la solicitud de información remitiendo, memorando     

a la Unidad de Parques y a la Unidad de Medio Ambiente, en cumplimiento a las 

atribuciones de las letras d), i) y j) del Art. 50 de la Ley de Acceso a la Información  

Pública y de conformidad con la Ley de Procedimientos Administrativos, 

correspondiéndole al Oficial de Información realizar los trámites necesarios 

para la localización y entrega de información solicitada por los particulares y 

resolver las solicitudes de información que se sometan a su consideración. 

 

VI. Que el once de noviembre se recibió la información de la Unidad de Medio 

Ambiente requerida para la respectiva entrega, la cual se anexa.  

Que la Unidad de Parques para cumplir con la petición de autorización para 

realizar investigación académica en el Parque de Aventuras Surf City Walter 

Thilo Deininger, realizar entrevistas dirigida a Administrador del Parque, 

Guardaparques y Caporal y solicitud de exoneración del costo económico de 

entrada, estableció sostener reunión virtual con la solicitante en conjunto con la 

Unidad de Medio Ambiente para poder revisar el instrumento a utilizar, ya que 

se considera que es más provechoso para la investigación conocer de 

qué manera se aplican estas leyes a través de la Unidad de Medio Ambiente, 

antes de aplicar la encuesta directamente al personal del parque y al mismo 

tiempo establecer las fechas de las visitas al parque.    

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior RESUELVE: 

  

Notifíquese la presente resolución a la persona interesada en el medio y forma 

señalada en su solicitud para tales efectos.  

 

Publíquese en versión pública en el Portal de Transparencia con base a lo establecido 

en los Arts. 30 LAIP y 6 del RLAIP 

  

NOTIFIQUESE. – 

 
  

 
 

   Lcda. Elizabeth Eugenia Morales Aguirre 
Oficial de Información  

Instituto Salvadoreño de Turismo 
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ANEXOS DE LA SOLICITUD 

 

1. Zonificación – Inventario  

2. Plan de Manejo del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo 

Deininger  

3. Información estadística de capacitaciones impartidas a personal del 

Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger.  

4. Leyes aplicables para la conservación del Parque de Aventuras Surf 

City Walter Thilo Deininger.  

5. Mecanismos para la conservación del Parque de Aventuras Surf City 

Walter Thilo Deininger.  

6. Prohibiciones establecidas para la conservación del parque de 

Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger.  

 

 

 

 

 

  




